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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170096300 

 

 En atención al silencio de la parte demandante, el despacho 

RESUELVE: 

 

 1.° Requerir por última vez a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, se manifieste frente a la solicitud de terminación efectuada por 

la apoderada de la parte ejecutada mediante correo electrónico del pasado 8 

de marzo, so pena de acceder a la terminación deprecada por la demandada 

de conformidad con las pruebas arrimadas al plenario. 

 

 2.° Vencido el término otorgado ingresar al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

 3.° Por secretaría comunicar la presente decisión al correo de la 

apoderada de la demandante, informado en la demanda o en su defecto, el 

que aparezca registrado en el SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 61, hoy 28 de mayo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 



Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170096300 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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